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Paralelamente se envió la correspondiente sepa-
rata del proyecto a los Ayuntamientos de Térmens
y Vallfogona de Balaguer y al organismo afectado.

En cuanto a los Ayuntamientos, el de Vallfogona
de Balaguer ha emitido informe favorable, pero con-
dicionado, aspecto que la empresa beneficiaria ten-
drá en cuenta a la hora de realizar la obra, mientras
que el de Térmens no se ha manifestado.

En cuanto al organismo afectado, los Servicios
Territoriales de Carreteras de la Generalidad de
Cataluña han emitido informe favorable bajo con-
diciones particulares.

Durante el período de información pública ningún
afectado ha presentado alegaciones.

Cumplidos los trámites administrativos que pre-
vén la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos; el Decreto 2913/1973, de 26 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral del Servicio Público de Gases Combustibles; el
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre régimen
de instalación, ampliación y traslado de industrias;
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que la modifica, y la Ley 13/1989, de 14 de diciem-
bre, de Organización, Procedimiento y Régimen
Jurídico de la Administración de la Generalidad
de Cataluña, resuelvo:

Otorgar a la empresa «Gas Natural SDG, Socie-
dad Anónima», la autorización administrativa de las
instalaciones correspondientes al proyecto de dis-
tribución de gas natural, conexión a la industria
Grefacsa, en el término municipal de Térmens.

Declarar la utilidad pública de las instalaciones,
a los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 17 de diciembre
de 1954.

Los bienes y derechos afectados por esta auto-
rización administrativa son los que figuran en el
anuncio publicado en el «Diario Oficial de la Gene-
ralidad de Cataluña» número 3.004, de 28 de octu-
bre de 1999.

Esta autorización administrativa se otorga some-
tida a las condiciones generales previstas en la Ley
34/1998, de 7 de octubre; el Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio,
y bajo las condiciones especiales siguientes:

Primera.—Las instalaciones objeto de esta auto-
rización administrativa se ejecutarán según las espe-
cificaciones y los planos que figuran en el proyecto
presentado por la empresa beneficiaria, el cual ha
servido de base para la tramitación del expediente,
firmado por don Agustín Faciaben Fernández, visa-
do por el Colegio de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Barcelona, con fecha 12 de abril de 1999
y 16 de junio de 1999, con los números 010471A
y 018930A, respectivamente.

Segunda.—La introducción de modificaciones a
las instalaciones autorizadas tendrá que ser objeto
de la autorización administrativa correspondiente.

Tercera.—El plazo para llevar a cabo la realización
de las instalaciones y su puesta en marcha será
de veinticuatro meses, a contar desde la fecha de
otorgamiento de esta autorización administrativa.

Cuarta.—La construcción y el funcionamiento de
estas instalaciones se someten a lo que establecen
el Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, aprobado por el Decreto
2913/1973, de 26 de octubre; el Reglamento de
Redes y Conexiones de Servicio de Combustibles
Gaseosos, aprobado por la Orden del Ministerio
de Industria y Energía de 18 de noviembre de 1974,
modificado por las Órdenes de 26 de octubre
de 1983 y de 6 de julio de 1984, y sus instrucciones
complementarias; la Ley 13/1987, de 9 de julio,
de Seguridad de las Instalaciones Industriales; otros
reglamentos específicos que le sean de aplicación,
y el resto de disposiciones de aplicación general.

Quinta.—La empresa titular de las instalaciones
será la responsable del uso, la conservación y el
mantenimiento de éstas, de acuerdo con las con-
diciones de seguridad que requiera la normativa
vigente.

Sexta.—La Delegación Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Lleida podrá realizar, duran-
te las obras y una vez terminadas, las comproba-
ciones y las pruebas que considere necesarias en
relación con el cumplimiento de las condiciones
generales y específicas establecidas. Con esta fina-
lidad, el peticionario comunicará al órgano admi-
nistrativo mencionado el inicio de las obras, las
fechas de realización de las pruebas y las incidencias
dignas de mencionar que se produzcan.

Séptima.—Una vez ejecutadas las obras, la empre-
sa suministradora solicitará a la Delegación Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo el acta de
puesta en servicio de las instalaciones, adjuntará
el certificado final de obra, firmado por el técnico
y visado por el colegio correspondiente, mediante
el cual se acredite que las instalaciones se ajusten
al proyecto aprobado y a la normativa aplicable,
y, si procede, se adjuntarán las actas de las pruebas
practicadas.

Octava.—Los cruces especiales y las otras afec-
taciones de bienes de dominio público se realizarán
de acuerdo con las condiciones técnicas impuestas
por los organismos competentes afectados.

Novena.—Según el título 5 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, la autorización administrativa de
este proyecto comporta, con el pago de la indem-
nización que corresponda y de los perjuicios que
se deriven de la rápida ocupación, la imposición
de las servidumbres y las limitaciones de dominio
siguientes:

a) Servidumbre perpetua de paso de la cana-
lización en una franja de terreno de 3 metros de
anchura en las conducciones de presión máxima
de servicio de 16 bar, por cuyo eje transcurrirá sub-
terránea la canalización, a la profundidad mínima
establecida en la normativa vigente, junto con los
elementos y los accesorios que ésta requiera.

Esta franja se utilizará para la vigilancia y el man-
tenimiento de las instalaciones y para la colocación
de los medios de señalización adecuados.

b) La prohibición de efectuar trabajos de labran-
za, cava u otros parecidos a una profundidad supe-
rior a 50 centímetros de la franja a que hace refe-
rencia el apartado anterior.

c) La prohibición de plantar árboles o arbustos
de tallo alto y efectuar movimientos de tierras en
la franja mencionada.

d) Servidumbre de ocupación temporal durante
el período de ejecución de las obras en una franja
o pista de una anchura máxima de 10 metros, de
la que se harán desaparecer todos los obstáculos.

e) La vía de acceso libre a la instalación del
personal y de los elementos necesarios para poder
vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones
antes mencionadas, con el pago de los daños que
se produzcan en cada caso.

f) No se permitirá levantar edificaciones ni cons-
trucciones de ningún tipo, aunque tengan carácter
provisional o temporal, ni variar la cota de terreno,
ni efectuar ningún acto que pueda dañar o perturbar
el buen funcionamiento, la vigilancia, la conserva-
ción, las reparaciones y las sustituciones necesarias,
si cabe, de la canalización y de los elementos anexos,
a una distancia inferior a 1,5 metros del eje del
trazado de la canalización antes mencionada, a
ambos lados.

En casos especiales, cuando por razones muy jus-
tificadas no se pueda observar lo que se indica,
será necesario autorización en esta Delegación Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo, la cual
podrá otorgarla con la solicitud del informe previo
a la empresa «Gas Natural SDG, Sociedad Anó-
nima», y al resto de organismos afectados.

g) Todo lo que se ha indicado en los apartados
anteriores no será aplicable a los bienes de dominio
público.

h) Ocupación de dominio: Ocupación perma-
nente y perpetua de las parcelas que se señalan
en los planos parcelarios, en el vuelo, en el suelo
y subsuelo, necesarios para la construcción de las
instalaciones de recepción, filtro, regulación de pre-
sión y medida de gas y sus elementos anexos, arma-
rios para la instalación de la protección catódica
y la instalación de los conjuntos de línea y deri-
vación, incluida la construcción del vallado y los

cierres de protección a la totalidad de los perímetros
para la salvaguardia de las instalaciones de elemen-
tos extraños o de intrusos.

A efectos del cumplimiento de esta condición
novena, la empresa «Gas Natural SDG, Sociedad
Anónima», antes del montaje de las instalaciones
y puesta en servicio, recogerá las servidumbres y
las limitaciones de dominio mencionadas en los con-
venios y acuerdos que se hayan establecido con los
propietarios afectados, y quedará obligada a la vigi-
lancia de su cumplimiento y, si procede, a la noti-
ficación de los presuntos incumplimientos a la Dele-
gación Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Lleida.

Décima.—Esta autorización quedará sin efecto
para cualquiera de las causas señaladas en el artículo
34 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, por
incumplimiento de las condiciones estipuladas, por
facilitar datos inexactos y por cualquier otra causa
excepcional que lo justifique.

Undécima.—La presente autorización administra-
tiva se otorga sin perjuicio de terceros y con inde-
pendencia de las autorizaciones, las licencias y otros
permisos de competencia municipal, provincial u
otras que sean necesarias para la realización de las
instalaciones autorizadas.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se pude interponer recurso de alzada ante
el Director general de Energía y Minas, en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente de su publi-
cación.

Lleida, 19 de abril de 2000.—El Delegado terri-
torial suplente de Lleida, Jaume Femenia i Sig-
nes.—28.331.

Anuncio del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo, Delegación Territorial
en Lleida, de información pública sobre la
autorización administrativa, reconocimiento
de utilidad pública y aprobación del proyecto
de las instalaciones de distribución de gas
natural, red de distribución a Golmés.

De acuerdo con lo previsto en el Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combus-
tibles; la Ley 34/1998, de 7 de octubre, de Hidro-
carburos; los artículos 17 de la Ley de Expropiación
Forzosa y 56 de su Reglamento, se somete a infor-
mación pública el proyecto de las instalaciones de
distribución de gas natural, red de distribución a
Golmés.

Peticionario: «Gas Natural SDG, Sociedad Anó-
nima», con domicilio en el Portal de l’Àngel, 20-22,
de Barcelona.

Objeto: Autorización administrativa, reconoci-
miento de utilidad pública y aprobación del proyecto
de las instalaciones de distribución de gas natural,
red de distribución a Golmés.

La declaración de utilidad pública llevará implí-
cita, según el artículo 105 de la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en todo
caso, la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954.

Término municipal afectado: Golmés.
Red de distribución de Golmés en alta presión

A (APA):

Origen: Conducción principal Tàrrega-Lleida,
conexión a la industria El Castillo.

Final: Armario de regulación APA/MPA.
Longitud: 2.157 metros.
Diámetros: 3 pulgadas.
Material: Acero API-5L Gr B.
Grueso: 3,2 milímetros.
Presión máxima de servicio efectiva: 16 bar.
Armario de regulación APA/MPA: Ubicado al

oeste de la población, en la entrada al núcleo urbano
de la pista de Mollerussa a Golmés.

Características: Caudal nominal normalizado: 500
Nm3/h.
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Presión de cálculo y máxima de servicio en la
conducción a la zona de entrada: 16 bar.

Presión salida: 0,4 bar.

Red de distribución en media presión A (MPA):

Origen: Armario de regulación APA/MPA.
Final: Ramificaciones del núcleo urbano.
Tramo 1:

Longitud: 10 metros.
Diámetro: 4 pulgadas.
Material: Acero API-5L Gr B.

Tramo 2:

Longitud: 6.341 metros.
Diámetro: Comprendidos entre 200 y 63 milí-

metros.
Material: Polietileno SDR-11.
Presión máxima de servicio efectiva: 0,4 bar.

Las canalizaciones de acero del proyecto se pro-
tegerán mediante un sistema de protección catódica
con inyección de corriente procedente del gasoducto
Tàrrega-Lleida.

A lo largo de la instalación se prevé instalar un
conducto protector del sistema de telecontrol, den-
tro de la misma zanja de la tubería de gas natural,
en cuyo interior se ubicarán los cables de telein-
formación correspondientes.

Presupuesto total: 105.719.624 pesetas.
Afecciones derivadas del proyecto:

a) La imposición de servidumbre perpetua de
paso en la franja de tres metros para presiones máxi-
mas de servicio iguales o inferiores a 16 bar, dentro
de la cual correrá subterránea la canalización o tube-
ría, junto con los accesorios, elementos auxiliares
y la señalización que convenga, todo eso tanto sub-
terráneo como a la vista.

Los límites de la mencionada franja quedarán defi-
nidos a 1,5 metros a cada lado del eje del trazado
del conducto.

Esta franja se utilizará para instalar la canaliza-
ción, hacer la renovación y hacer la vigilancia y
el mantenimiento, para ello se dispondrá en la men-
cionada franja del libre acceso del personal y de
los elementos y medios necesarios, con pago de
los daños que se ocasionen en cada caso.

Los límites de esta franja quedarán dentro de
los de la ocupación temporal.

b) La servidumbre de ocupación temporal
durante el período de ejecución de las obras en
una franja o pista de donde se hará desaparecer
toda clase de obstáculo, cuya anchura máxima será
la que se indica en los planos parcelarios, con pago
de los daños que se ocasionen en cada caso.

c) La prohibición de hacer trabajos de labranza,
cava u otros similares, a una profundidad superior
a los 50 centímetros a la franja a que hace referencia
el apartado a).

d) La prohibición de plantar árboles o arbustos
de tallo alto y de hacer algún movimiento de tierras
en la franja a que hace referencia el apartado a).

No se permitirá levantar edificaciones o construc-
ciones de ningún tipo, aunque tengan carácter pro-
visional o temporal, ni hacer ningún acto que pueda
dañar o perturbar el buen funcionamiento, la vigi-
lancia, la conservación, las reparaciones y las sus-
tituciones necesarias, si se precisan, de la canali-
zación y de las instalaciones auxiliares a las dis-
tancias inferiores a 1,5, medidas a cada lado del
eje de la canalización instalada.

Todo lo que se ha indicado en los apartados ante-
riores no será de aplicación en los bienes de dominio
público.

Ocupación de dominio: Ocupación permanente
y perpetua de las parcelas que se señalan en los
planos parcelarios, al vuelo, al suelo y al subsuelo,
necesarios para la construcción de las instalaciones
de recepción, filtro, regulación de presión y medida
del gas y sus elementos anexos, armarios para la
instalación de la protección catódica y la instalación
de los conjuntos de válvulas de línea y derivación,
incluida la construcción del cierre y los cierres de
protección en la totalidad de los perímetros para
la protección de las instalaciones de elementos extra-
ños o de intrusos.

Se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios y titulares de bienes
y derechos afectados por este proyecto, cuya rela-
ción se incluye en el anexo de este anuncio, y tam-
bién para las personas que son titulares de derechos
reales o de intereses económicos sobre los bienes
afectados, y han sido omitidas, para que puedan
examinar el expediente donde constan las carac-
terísticas técnicas y las afecciones derivadas del pro-
yecto, en la Delegación Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, avenida del Segre, 7, de Lleida,
y presentar los escritos de alegaciones en el plazo
de veinte días, a partir de la publicación de este
anuncio.

Lleida, 25 de abril de 2000.—Jaume Femenia i
Signes, Delegado territorial suplente de Llei-
da.—28.332.

Anexo

Lista concreta e individualizada de los bienes

y derechos afectados

Abreviaturas utilizadas:

Datos catastrales: PO=polígono; PA=parcela;
N=naturaleza; TD=titular y domicilio.

Afección:

OT=ocupación temporal; SP=servidumbre de
paso, en metros cuadrados; Se=acequia.

Término municipal de Golmés.
Red de distribución a Golmés:

F=LL-GL1; TD=Ayumtamiento de Golmés;
PO=12; N=pista.

F=LL-GL-13; TD=Comunidad General de los
Regantes de El Canal d’Urgell; PO=12; N=Se.

F=LL-GL-15; TD=Ayuntamiento de Golmés;
PO=12; PA=35; N=pista.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ILLES BALEARS

Resolución de la Consejería de Economía,
Comercio e Industria por la que se autoriza
y declara su utilidad pública a los efectos
previstos en el artículo 53 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-
diente incoado en esta Dirección General de Indus-
tria a instancia de la compañía «Gas y Electricidad
I, Sociedad Anónima, Unipersonal», solicitando
autorización para la instalación y declaración de
utilidad pública, a los efectos previstos en el artículo
53 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, de la instalación eléctrica cuyas
características principales se señalan a continuación:

Expediente UP 8/99.
a) Peticionario: «Gas y Electricidad I, Sociedad

Anónima Unipersonal».
b) Denominación del proyecto: Reforma línea

a 15 kV y centro de transformación «Penyal Ver-
mell».

c) Lugar de la instalación: S’Arracó, en el tér-
mino municipal de Andraitx (Baleares).

d) Finalidad de la instalación: Dotar de sumi-
nistro de energía eléctrica al repetidor de televisión
del Ayuntamiento de Andraitx.

e) Características técnicas: Centro de transfor-
mación tipo intemperie con transformador de hasta
a 160 KVA 15000/380-220 voltios. Línea aérea a
15 kV: 47 metros, conductores de Al-Alw de 49,49
milímetros cuadrados de sección.

f) Presupuesto: 2.486.881 pesetas.

Esta Consejería de Economía, Comercio e Indus-
tria, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, ha resuelto autorizar

la instalación eléctrica solicitada y declarar la uti-
lidad pública de la misma, la cual llevará implícita
en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes
o de adquisición de los derechos afectados e impli-
cará la urgente ocupación a los efectos del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa de los bienes
afectados.

La autorización está condicionada a adoptar por
parte de «Gas y Electricidad, I, Sociedad Anónima
Unipersonal», las siguientes medidas correctoras:

1. No se realizará ningún puente de conexión
por arriba, por tanto, se realizarán por la banda
de abajo, es decir, con elementos de tensión por
debajo de la cruceta.

2. Los seccionadores, transformadores e
interruptores no podrán instalarse a la parte de arri-
ba y de los apoyos.

3. Los transformadores y sus conexiones con
los aisladores tendrán que estar aislados.

4. Para evitar colisión con los conductores se
tomarán medidas para este caso, colocando dispo-
sitivos que hagan visibles los conductores y causen
el mínimo impacto visual como espirales, tiras de
plástico, etc.

Contra esta Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente al de la notificación ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de las Islas Baleares.

Palma de Mallorca, 28 de abril de 2000.—El Vice-
presidente del Gobierno de las Islas Baleares y Con-
sejero de Economía, Comercio e Industria, Pere
Sampol i Mas.—27.227.

Información pública de autorización adminis-
trativa de instalación eléctrica y declaración
de su utilidad pública.

A los efectos previstos en los artículos 52 y 53
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico; Decreto 99/1997, de 11 de julio, de tra-
mitación de instalaciones eléctricas de la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears, y el Decreto
4/1985, de 23 de enero, de implantación y regu-
lación de los estudios de evaluación de impacto
ambiental de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, se somete a información pública la solicitud
de autorización y declaración de utilidad pública
de la instalación eléctrica que se señala a conti-
nuación:

Expediente UP 5/00.
a) Peticionario: «Gas y Electricidad I, Sociedad

Anónima» unipersonal.
b) Denominación del proyecto: Red baja ten-

sión desde el centro de transformación «Son Per-
cha».

c) Situación de la instalación: En Son Fluxà,
término municipal de Petra.

d) Finalidad de la instalación: Electrificación de
las parcelas 644-1 y 644-4, polígono 16 de Petra.

e) Características técnicas: Red de baja tensión,
subterránea-aérea, con conductores de Al y Al ais-
lados agrupados en haz 0,6/1 kV, de 150 milímetros
cuadrados de sección. Longitud 25,618 metros. Ten-
sión: 220-380 voltios.

f) Presupuesto: 3.369.132 pesetas.

Lo que se hace público para que el proyecto de
la instalación pueda examinarse en la Consejería
de Economía, Agricultura, Comercio e Industria,
Dirección General de Industria, Gran Vía Asima,
2-8, de Palma, polígono Son Castelló, y al mismo
tiempo puedan formularse las alegaciones que se
consideren oportunas en el plazo de treinta días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Palma de Mallorca, 28 de abril de 1998.—La
Directora general de Industria, Francisca Vives i
Amer.—27.209.


